
 

 

Chihuahua, Chihuahua a 25 de enero de 2013 

COMITÉ DE BIBLIOTECA, ASUNTOS EDITORIALES E 

INFORMÁTICA 

En relación al Informe de Actividades del Comité de Biblioteca, de 

conformidad con lo establecido en la fracción VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información. Se comunica que debido a que 

una vez instalada la Comisión de Biblioteca, Asuntos Editoriales e 

Informática, con el debido quórum, en fecha cuatro de noviembre del año 

dos mil diez, no se ha llevado actividad alguna en el transcurso de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, como se informó con oportunidad el día 

treinta y uno de julio de dos mil doce. Lo que resulta imposible dar 

cumplimiento con lo establecido por el artículo 69, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

ATENTAMENTE, 

 

 

DIP. HÉCTOR ELÍAS BARRAZA CHÁVEZ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE BIBLIOTECA, 

ASUNTOS EDITORIALES E INFORMÁTICA 

 

 

 


